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través de una cadena nacional, el Presidente dela Repúbli- 
ca presentó los lineamientos del proyecto de ley que pre- 
tende terminar con el CAE (crédito con aval del Estado) 

uniendo este objetivo con el establecimiento de un nuevo 
instrumento público de financiamiento de la educación su- 

perior (FES). Según el proyecto presentado en la Cámara de Diputados, 
las universidades podrán adscribir al nuevo sistema de financiamien- 

to cumpliendo una serie de condiciones que levantan legítimas preo- 
cupaciones. 

La primera de ellas tiene que ver con que las universidades deberán 
acreditar queaplican políticas, previamente informadas a la Subsecre- 

taría de Educación Superior, que promuevan el acceso equitativo de es- 
tudiantes al respectivo plantel. La pregunta natural que surge es cómo 
se acreditará este requisito. ¿Exigirá la Subscretaría un informe socioe- 
conómico de cada estudiante que ingrese a una universidad o bastará 

que se indique quiénes, durante el año respectivo, han optado por el 
nuevo FES entendiendo que pertenecen a los quintiles más bajos de la 
población de modo que la universidad cumple con el requisito? 

Por otra parte, el proyecto de ley anunciado impone una serie de exi- 
gencias relativas a la información pública respecto de las universida- 

des que manifiesten su intención de acogerse al FES. Entre ellas, de- 
berán transparentar las remuneraciones de sus académicos constitu- 
yendo el incumplimiento de esa norma una infracción gravísima. No 
sería extraño pensar que ese precepto está influido porelcaso dela exmi- 

nistra Marcela Cubillos y la remuneración que le pagaba una univer- 
sidad privada. 
Ambas normas debieran llamar la atención de los parlamentarios y 

de la comunidad educativa, puesto que, en el primer caso, la discre- 

cionalidad dela facultad entregada a la Subsecretaría de Educación Su- 
perior puede dar lugar a discriminaciones arbitrarias. Ello, porque una 
norma discrecional faculta la actuación de la autoridad administrati- 
va, pero noindica los parámetros o criterios conforme alas cuales deba 

ejercerse la respectiva potestad, porlo queno sería extraño pensar que 
podría discriminarse arbitrariamente entre universidades privilegian- 
do a unas por sobre otras. 

En el caso de la segunda norma sobre transparencia de las remune- 

raciones, se trata de una exigencia aplicable a los órganos del Estado y 
no a las entidades privadas, puesto que el principio de publicidad que 
refleja ese valor es constitucionalmente aplicable sólo a esos órganos. 

Luego, estas no están obligadas a transparentar datos propios de la si- 

tuación socioeconómica de sus miembros por tratarse de “datos sen- 
sibles” conforme, no a la ley N' 19.628, citada erróneamente en el pro- 
yecto de ley, sino al nuevo proyecto que crea la Agencia de Datos Per- 
sonales y que se encuentra próximo a entrar en vigencia. Distinto es 

quecada universidad transparente las pautas sobre las cuales se estruc- 
turan sus remuneraciones, pero sin vulnerar derechos personales. 

El que paga la música 
paga el baile 

Rolf Liiders 
Economista 

  

l lunes, el Presidente Gabriel Boric presentó al país su pro- 
puesta de reforma al financiamiento de la educación su- 
perior. Se trata de un proyecto de condonación parcial y 

reprogramación de las deudas del Crédito con Aval de Es- 
tado (CAE) y, otra propuesta de un nuevo esquema de Fi- 

nanciamiento Público de la Educación Superior (FES). El último 
es sólo la primera proposición de una serie destinada a colocar la 

educación superior al servicio del Estado (V. Orellana, CNN Chi- 
le, 9.10.2024), en vez de a los estudiantes. 

La condonación parcial de las deudas del CAE y la reprograma- 
ción beneficiaría a más de 1,2 millones de personas, teniendo cuan- 

tiosos réditos políticos. En su confección se equilibró hábilmen- 
te una restricción financiera autoimpuesta, con consideraciones 
de justicia y eficiencia. No obstante, la cuestión que surge de in- 
mediato es silos recursos dedicados a la propuesta en comento no 

tienen usos alternativos más valiosos socialmente. Por ejemplo, 
para aumentar el gasto público en educación parvularia, en que 
Chile gasta significativamente menos que sus pares de la OCDE. 
O hacerlo en materia de seguridad. 

El FES -teniendo, pero solo formalmente, parecidos con la úl- 

tima propuesta del Presidente Sebastián Piñera- estatiza de facto 
y por la vía del financiamiento buena parte del control de la edu- 
cación superior. De acuerdo con la propuesta, el gobierno paga- 
ría las matrículas del estudiantado que así lo desea, a cambio de 

un impuesto sobre los ingresos de aquellos que opten por el FES. 
El impuesto sería de un 8 por ciento o menos de sus ingresos, por 
un período de 20 años o menos, dependiendo de una serie de fac- 
tores especificados en la propuesta. Con respecto al CAE, el FES 

tiene la ventaja que el estudiante se evita el estrés del endeudamien- 
to. Además, la cobranza -realizada por la Tesorería General de la 
República, en base a montos determinados por el Servicio de Im- 
puestos Internos- debería resultar ser más eficiente que la actual. 

Pero la propuesta del FES elimina el copago para los deciles dos, 
tres y cuatro, lo que -considerando la gratuidad- significa que una 
mayoría de las universidades privadas se tendrán que financiar ma- 
yormente con la matrícula fijada por el gobierno. 

En resumen, el Ejecutivo ha propuesto un ingenioso -pero 

complejo- esquema para la condonación parcial y reprograma- 
ción de las deudas asociadas al CAE. También ha propuesto un nue- 
vo sistema de financiamiento público de la educación superior. 

Este esquema, que elimina el copago salvo para los alumnos pro- 
venientes del primer decil de ingresos mayores, generará -de 
aprobarse- graves problemas financieros en la mayoría de las uni- 
versidades privadas. Estas tenderán a bajar la calidad de sus ser- 

vicios educacionales y pasarán a tener un alto grado de depen- 
dencia del Estado. 
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a renovación del socialismo no es una 
exquisitez intelectual, tampoco una 
maniobra electoral. Constituye, por el 

contrario, una obligación imperiosa y 
urgente. 

Chile se viene deslizando desde hace años 
por una pendiente que conduce directo a la de- 

cadencia. Son muchos los factores que apuntan 
en esa dirección: estancamiento económico, 

malestar ciudadano, crisis de seguridad, educa- 
ción y salud de baja calidad para las grandes ma- 

yorías, desprestigio generalizado de las insti- 
tuciones con epicentro en el último tiempo en 

la justicia. 
La política, el espacio por excelencia endon- 

de debieran adoptarse las medidas correctivas, 
está también severamente dañado. Esta es la ra- 
zón principal de “¿por qué nos cuesta tanto 

cambiar?”, respondiendo a la pregunta que se 
formuló recientemente el informe del PNUD. 
En este sentido, los resultados de la última en- 
cuesta CEP no podrían ser más ilustrativos. Dos 

instituciones fundamentales de la democracia, 
el Congreso y los partidos políticos, se ubican 
en el más bajo fondo de la confianza ciudada- 
na con 6% y 3% respectivamente. 

En tiempos cortos hemos asistido a un de- 
terioro precoz y acelerado del sistema de par- 
tidos políticos. Un síntoma es la fragmentación 
en más de 20 partidos que pueden llegar a 29 

en los próximos meses y más todavía si no se 

aprueban prontamente reformas mínimas in- 
dispensables. El Congreso está corriendo el 
riesgo de hacerse irreformable. El sistema de 

partidos no puede dar cabida a emprendi- 
mientos políticos de grupos pequeños movi- 
dos por intereses a menudo subalternos. Pero 
ese no es el único síntoma, la primacía de los 

comportamientos individuales por sobre la 
acción colectiva es otro que se expresa con 

frecuencia. Desconectados de la ciudadanía, los 
partidos dejan de cumplir con su razón de 

existir: la representación de los intereses de los 
diversos sectores que componen la Nación. 

Por su historia de luchas, sus aportes a la 
construcción de la República, su contribución 
decisiva a la derrota de la dictadura y a la re- 
construcción democrática, columna vertebral 
del actual gobierno, recae sobre el socialismo 
una ineludible responsabilidad: encabezar la 
recomposición de un sistema de partidos que 

está en abierto proceso de descomposición. 
La tarea es mayor. Para enfrentarla el socia- 

lismo debe, por de pronto, superar su propia 
fragmentación abriendo paso a un proceso de 

unificación de fuerzas. No basta, sin embar- 
go, la convergencia de diferentes orgánicas. El 
socialismo necesita una renovación profun- 

da de sus propuestas poniéndose a la altura 
de los tremendos desafíos que plantea el 
mundo actual: profundizar la democracia, 
dinamizar el crecimiento, cuidar el planeta, 
garantizar la igualdad de géneros, ampliar la 

protección social, luchar en contra de los 
abusos, poner el mérito por sobre el poder del 
dinero. A eso apuntamos con la propuesta de 
una segunda renovación socialista que permi- 

ta construir una fuerza política de la cual 
sentirse orgulloso. 
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